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REFORMAS EN BL ENJUICIAMIENTO CIVIL
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En el hospital do la Princesa se celebró ayer el 
acto do administrar la Gofuunion Pascual á los en- 
fermo.s.
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PUNTOS DE.SUSCRIGlüNtEn Madrid: en la adminis-1| 
tracioa ds El Güüreo, Plaza del Rey, BÚmero 6, cuarto jt 
bajo, y eu todas las librerías; en provincias encasa de 
nuestros corresponsales y en las librerías más impor- i| 
tantes. Il

la 
•ía 
res

cretarán los hechos sobre que ha de recaer el 
fallo, y «e evitarán esos escritos intermina
bles en que se reproducen inútilmente las

Valencia.—La comisión provincial sacará á su
basta el 20 de Mayo las obras del trozo de carretera 
comprendido desde Manuel á Játiva, bajo el tipo 
de 125,997‘58 pesetas,

SEMANAOLIGIOSA.

OriGIAli.
Presidencia.—Reaí decreto decidiendo á favor do 

la autoridad judicial la competencia suscitada entro 
la .sala do lo civil de la Audiencia do Albacete y el 
gobernador do Múrcia.

Otro admitiendo la dimisión del cargo do Conseje
ro de Estado á D. Antonio María Fabié.

I PRECIOS DE SUSCRICION; En Madrid, 1 peseta 50 
Íréntimos al mes; en provincias, 5 pesetas el trimestre; 

Extranjero y Antillas, 12 pesetas; Filipinas, 15.
Número suelto: 5 céntimos.

I Precios de los anuncios; 25 céntimos la línea.
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Dar á los juicios la rapidez necesaria para 
facilitar la acción de la.justicia y para impe
dir dilaciones maliciosas y diligencias inúti
les, sin anular garçintia alguna de legítima 
defensa, ha sido el pensamiento constante de 
iodos los gobiernos, y ahora del presente, al 
proponer ál Senado el proyecto de ley sobre 
bases, ya aprobado, para la*reforma dé Enjui
ciamiento civil, proyecto aceptado por la co
misión encargad* de emitir dictámen sobre 
el mismo en todo lo esencial, pues sólo se ha 
limitado á introducir en él ligeras variacio
nes en lo relativo á la forma. El medio más 
seguro Úe abreviar la duración de los juicios, 
esla observancia de ios términos judiciales, 
así como la eficacia de los apremios*. Con esto, 
y con reducir el número de escritos á los in
dispensables para proponer y concretar las 
cuestiones litigiosas, se cumple una de las 
condiciones esenciales del procedimiento, y 
así se reconoce en el artículo 1,®

La sencillez se alcanza refundiendo en una 
sola compilación, cop unidad de criterio y con 
enlace metódico, varias leyes dispersas pu
blicadas con posterioridad a la de Enjuicia
miento civil vigente, promulgada en 1855. 
ASÍ es que en el proyecto se propone la refun
dición en la ley reformada de las disposicio
nes de la Orgánica del poder judicial sobre 
competencias, recusaciones, acumulaciones y 
demás asuntos peculiares del Enjuiciamiento’ 
civil que no tienen relación inmediata con la 
iirganizacion de los tribunales; asimismo las 
leyes de 25'de Junio de 1867 y 18 de .Tunio de

cuestiones de derecho formuladas y discuti
das en la demanda y en la contestación, como 
en la réplica y dúpiica. Propónese también en 
ia base T® la supresión de las vistas públicas 
en primera instancia y de las alegaciones es
critas en la segunda, cuando no lo rc('f.i.lcra 
la importancia del asunto y el tribunal lo es
time conveniente.

Abreviar los plazo.s en los concursos de 
acreedores, armonizando con este procedi
miento el de las quiebras mercantiles en cuan
to no se oponga el Código de comercio; sim
plificar los trámites de los abíntostatos y tes
tamentarías, estableciendo el principio gene
ral de que todas las cuestiones accidentales 
que surjan de ellos se sustancien por los trá
mites de los incidentes y no del juicio ordina- 

’rio, como sucede en la *actualidad, constitu
yen el objeto de las bases 8.^, 9.^ y 10.^.

En el jlucio ejecutivo y en el procedimiento 
en la vía de apremio, se introduce refor
mas conformes con su carácter sumario. En 
el primero no se admitirán otros incidentes 
que los que nazcan de las cuestiones de com- 
petencia ó de acumulación á un juicio uni
versal, la cual procederá -mientras no se haya 
hecho pago ai acreedor, salvo si la acción se 
hubiese deducido contra' bienes especialmen
te hipotecados, sé suprlfnírá 1.a necesidad ab
soluta de imponer las costas al juez en ei ca
so de declarársela nulidad de la qjecuciou; 
é. jgaaloaeñte la retasa de bienes en las ven-

Duranto la sémaua que acaba de tiaócumr hair 
so celebrado solemnes novenas al glorioso patriarca 
San José, en las iglesias de San Martin, San Justo, 
San Ignacio y Monserrat,

La celebrada en San Martin ha estado muy con
currida, debiéndose esto en gran parte á la justa fa
ma de los oradores sagrados padres Diaz, Mijan, La 
Iglesia y Jimenez, encargado.s respectivamente de 
esplicar y ensalzar desde la cátedra sagrada las vir
tudes y las glorias del benditísimo esposo de la in
maculada Virgen María, Ayer domingo tuvo lugar 
la función principal á las diez de la mañana, pro
nunciando un elocuente panegírico el excelentísimo 
é ilustrísimo Sr. D. Felipe Morales de Setien, caba
llero de la Orden de Calatrava, y ministro del tribu
nal y real consejó de las Ordenes Militares.

Entre las personas que costearon las funciones 
de la novena, se hallan el señor duque de Valencia, 
la señora condesa de Sástago, los señores condes de 
Castrillo y Orgaz y el señor marqués del Socorro.

También han estado muy concurridas las ve
rificadas en las otras iglesias, siendo bastante nu
merosas las comuniones el último dia de las no
venas.

El miércoles 14de Abril, á Jafi cuatro déla tarde, 
la venerable Escuela da María celebró piadosos y 
solemnes cultos á la Santísima Virgen; predicó en

cedimientos militares ge llama, cotifesion con 
cargos, decimos:

«A la primera:
—Sí, hablS su director con el sereno ¿6 su 

barrio, al retirarse á su casa, para pregun
tarle la causa de las cuarteladai,. y movimiQn^ 
tus m i i llares que se observaban, rambien ha- 
blaruu consigo mismos los demás redactores 
preguntándose si en la historia del periodis- 
mo existiría otro ejemplo de un periódico 
como El País, que atribuye la comisión de 
graves delitos á sus compañeros de la prensa 
y les denuncia todos los dias, con menoscabo 
de las.funcione.s de Ivars.

A la segunda:
—Sí, con el Padre y con el^ Hijo, puesté que 

nuestro inspirador es el Espíritu Santo.
A la tercera:
—Sí, confesamos que en esa noche del 11 al 

12 fué conducido á esta capital uñ grupo de 
hombres desde cierto pueblo, en el que Asal
taron, una fortaleza con tal saña, que hasta

1877 sobre desahucio, las modificaciones intro
ducidas en el juicio ejecutivo por la ley de 10 
de Diciembre de 1868 sobre unificacion'de fue
ros, lo, ley de 22 de Abril de 1878 sobre los re
cursos de casación civil con las variaciones 
que la {práctica haya aconsejado y la de 17 de 
.íulio en la parte relativa á la declaración de 
herederos con las ampliaciones y reformas 

. que se consideren convenientes. Concordando 
estas disposiciones diseminadas, verdaderas 
reformas parciales, con la ley del 55, se lo
grará en la nueva compilación unificar el pro
cedimiento.

Sabido es.que las sentencias definitivas y 
las interlocutorias que deciden un artículo, 
son apelables, según la ley vigente, dentro dé 
cinco dias, y que las apelaciones que se admi
ten en ambos efectos suspenden la ejecución 
de la sentencia hasta que recaiga su confir
mación. Para evitar, pues, que con estos re
cursos se dilate el cumpliníiento del fallo y 
se desvirtúe su eficacia, en el proyecto de re
formas se establece que la apelación procederá 
én un solo efecto, en las ejecuciones de sen
tencia, en la vía de apremio y, por regla ge
neral, en los actos judiciales en que la ley no 
disponga lo contrario. Con esto se varía radi
calmente el art. 70 de la ley actual, en el cual 
se declara que proceden libremente las apela
ciones en todos los casos en que no se halle 
¡lírevenido que se admitan en un solo efecto. 
Fijar un término perentorio y trámites bre
ves para interponer y sustanciar los recursos 
de queja por la no admisión de las apelaclo- 
aesí y declararlas desiertas en su caso, sin ne
cesidad de que se acuse rebeldía son otras de 
las bases propuestas en el art. 1.® del pro
yecto.

Si bien no hay peligro en la actualidad de 
que se prodiguen las declaraciones de pobre
za para la defensa gratuita, por el ínteres 
mismo de las partes y de los auxiliares de la 
administración de justicia, y por los medios- 
de investigación de* que los jueces disponen, 
io cierto es que los declarados legalmente po
bres abusan de esta cualidad para promover

tas judiciales, sustituyéndolas con la rebaja 
del 25 por-100 para la segunda subasta, y sin 
sujeción-á tipo en la tercera. En el segundo, 
ó sea en la vía de apremio, se pondrá al 
acreedor en po.sesion de los bienes especial
mente hipotecados, para su administración, 
antes de verificarse la venta, y en tanto que 
esta se celebre, si ‘es pacto espreso del con- 
trat-i.

La tramitación da las tercerías será corres
pondiente á la entidad de la cosa demandada, 
y DO expresamente la que determina el ar
tículo 995 de la ley vigente, debiendo adver
tir que la cantidad litigada en los juicios de 
menor cuantía, se aumentará hasta la suma 
de 1.000 á 1.500 pesetas, y que se fijarán re
glas precisas para determinar la cuantía del 
pleito, cuando no sea conocida, y de ella de
penda la clase de juicio que debe*seguirss. En 
la base XV, se propone hacer extensivo el 
embargo preventivo al caso en que el deudor 
no supiera firmar y lo hubiere hecho otro á su 
ruego, siempre que citado aquel dos veces en 
un corto plazo ño hubiese comparecido; én la 
XVI se proponen reformas y adiciones de me
nor importancia á la segunda parto de la ley, 
ó sea la que trata de lo.s expedientes de juris
dicción voluntaria, y en la XVÍf se amplia la 
autorización á todas aquella-s modificaciones 
que la ciencia y la experiencia aconsejen co
mo convenientes.

Este es el proyecto do bases tal cual fué 
aprobado por la comisión, y admitido por el 
Senado. Brevedad, unidad y garantía de de
fensa: hé aquí los principios que le informan.

y sostener pleitos conocidamente temerarios: 
a fin de evitarlo, se propone la adopción de 
ciertas medidas que restrinjan ¿la facultad 
ilimitada de hacer tales reclamaciones.

Según la ley actual, impide el curso de la 
demanda un incidente, sin cuya previa re
solución es absolutamente imposible de he
cho ó de derecho continuar sustanciándola. 
Al criterio judicial está confiada la aprecia
ción de esta circunstancia. El proyecto, á fin 
de,evitar dilaciones innecesarias, propo ae que 
se señalen taxativamente los casos en que 
dichos incidentes sometidos á un solo proce
dimiento breve y sencillo deben impedir el 
seguimiento de la demanda que lesdió origen, 
ó por lo menos un principio general, que pue
da servir de regla para determinarlos, lo cual 
nos parece más acertado y posible.

Sabido es que el actor y el demandado deben 
acompañar con la demanda y 11 contestación 
iOS documentos en que funden sus derechos 
respectivos. Estes documentos, según la nue
va ley, podrán presentarse, bien por copia 
simple, bien originales antes de que el pleito 
se remita á prueba, limitándose ésta á los he
chos impugnados y proponiéndose y practi
cándose en plazos'improrogables, con publi
cidad é intervención do los litigantes. Claro 
está que los documentos de que se haya pre
sentado copia simple deberán comprobarse en 
fehaciente forma durante el término proba
torio.

Las alegaciones de «bien probado» se redu
cirán á un regúmen breve, metódico y com- 
jmdioso que cada parte haga de su prueba, 
seguido de la apreciación en párrafos separa
dos y numerados de la contraria. -Asi se con-

Gracia y Justicia.—Real orden denegando la pe
tición da algunos notarios que desean se suspendan 
los efectos del real decreto da 11 de Marzo último, 
sobre reforma de los derechos arancelarios.

Hacienda.—ReaÎ orden declarando á instancia de 
D. Ignacio Pardo, director de la sociedad fabril La 
Coruñesa, libre del impuesto do consumo la leña 
destinada á la fabricación del cristal.

Fomento.—Reales órdenes nombrando el tribunal 
de oposición á la cátedra do lengua griega, vacante 
en la Universidad de Barcelona; disponiendo se 
anuncie por traslación la cátedra do instituciones 
de derecho canónico, vacante en la universidad de 
Sevilla, y por concurso las de ampliación de quími
ca experimental, vacante en la universidad do Za
ragoza y clínica de obstetricia do la de Madrid.

Gobernación.—Relación de los honores de jefe 
superior y administración ícivil concedidos por esto 
ministerio durante el mes do Marzo último.

Administración central.—Estado del precio me
dio que han tenido los artículos de consumo duran
te el mes de Febrero último.

Banco Españoljle la Habana.—Balance de su situa
ción el dia 1.3 de Marzo de 1880.

Caja de Bepósitos.—P&^o^ el diá 21,—Intereses do 
depósitos necesarios en metálico procedentes de la. 
tercera parte del 80 por 100 de propios__Al 7 y 1|2 / 
por 100,—Carpetas números 787 á 789 de señalamien
to.—Al 4 por 100,—Primor semestre de 1875 y auto- 
rieres, carpetas números 4.543 á 4.549 de id.—Se
gundo somostro de 1875: carpetas números 4.3.34 á 
4.340 de id.—Primer semestre de 1876: carpetas nú- 
moros 3.922 á 3,929 de id,—Segundo semestre do 1876: 
carpetas números 3.654 á 3.661 de id_ Primer so- 
mostre de 1877: carpetas números 3.413 á ,3.420 do 
idem.—Segundo semostro do 1877: carpetas números 
3.121 á 3.132 do id.—Anualidad de 1878: carpetas nú
meros 3.035 á 3.050 de id.—Primor semestre de 1879: 
carpetas números 2.858 á 2.878 de id.

Dirección de la Deuda—Relación de los documen
tos y valores de la deuda amortizado.s en el mes do 
Enero último.

Junta de la Deuda—Liquidación do créditos por 
douda del personal á favor de doña Ramona Casaval, 
de la provincia de Logroño; do D. Cárlos do E.spíno- 
sa, do la de Madrid; de D. Manuel Ortigosa, .k» la 
de Navarra; de D. André,s Romero, D. Manuel M:-- 
rales y D. José María Serrano, de la de íñívíID; 
de D. Juan Francisco Arcal, de la diócesis de Tuv; 
de D. Tomás Ferrando, de la do Valencia; de D. Pe
dro Perez, de la de Jaén, y de D. Apolinar López, do 
la de Santiago,

Administración provincial. —A Interia.—Subas’ 
t^V el 19 de Mayo para c cía tratar la construocion do 
los trozos 8,® y 9< do la carretera d® Tabernas á 
Oria por Tabal y Macael, bajo el tipo do 212,980 pe
setas y .50 céntimos,

ellos! el 8r. Escudero.
El jueves 17 se celebró solemne función religiosa 

en la parroquia do San Ginés, en honor del gran doc
tor de la iglesia Santo Tomás de Aquino. A las diez 
se cantó por una bien dirigida orquesta la misa,'es
tuvo expuesto S. D. M. y predicó un notabilísimo 
discurso D. Josó Moreno Montalvo, cura propio de 
dicha parroquia, profesor y decano do la real Aca
demia do Santo Tomás de Aquino. Sorprendió á no 
pocos oir al venerable octogenario explicarse con 
tanta claridad de ideas y solidez de doctrina. Pre
sidió dicha función el Emmo. señor Cardenal arzo
bispo de Toledo.

En Santiago so ha celebrado un solemne triduo en 
honor de la boata María Ana, habiendo predicado 
los Sres. Moreno y Garamendi,

En dicha iglesia principió ayer la solemne nove
na que la real congregación do Nuestra Señora do la 
Esperanza, Santo Rosario y salvación do las almas, 
celebra todos los años. Concluye el dia 25.

El dia 15 comenzó también la solomno novena 
que, á la beata Virgen María .Ana de -Jesús, consa
gra la real y primitiva archicofradia de María.San
tísima de las Mercedes, en el convento de religiosas 
mercenarias de D. Juan de Alarcon, on donde so ha
lla depositado el santo ó incorrupto cuerpo de esta 
heroína cristiana do Madrid.

Durante todos los dias do la novena está en di
cha iglesia ej jubileo da las ,Cuarenta horas. En la 
misa mayor y por la tarde, hay todos los dias ser
mon, estando encargados do dirigir la palabra divi
na distinguidos y conocido.s oradores. Por la tarde, 
despues de la nevena, se cantan completas y gozos. 
Los dos primeros dias han costeado la función sus 
majestades y S. A. K. la princesa do Astúrias, her
manos mayores y protectores de dicha real archico
fradia.

Ayer, fiesta del Patrocinio de San José, se han 
consagrado á dicho santo solemnes cultos en casi 
todas las iglesias de Madrid. En San Luis so festejó 
al santo con misa solemne, manifiesto y sermon, quo 
predicó el conocido orador sagrado Sr. Díaz Guijar
ro, Por la tarde se celebró en la misma parroquia la 
función de la hermandad do Nuestra Señora de las 
Mercedes, estando el sermon á cargo del Sr. Segovia, 
y terminándose con la procesión de la imagen do la 
Virgen, para colocarla en su nueva capilla.

En Monserrat háse también celebrado con gran 
pompa la fiesta del Patrocinio; los distinguidos ora
dores Sres. Oafranga y Cardona pronunciaron, uno 
por la mañana y otro por la tarde, dos magníficos 
sermones, en ios que á grandes rasgos expusieron la 
misión providencial del Protector de la Iglesia cató
lica, y celebraron su gloria y excelso poder.

Én la misma iglesia se celebró, á, las nueve de la 
mañana, una misa de comunión en la capilla propia 
do la congregación allí establecida, para que pudie- 

' ran asociarse espiritualmente á la grandiosa y na
cional romería del Pilar de Zaragoza., los que no han 
podido asistir á esa sublimo manifestación do la pie
dad y religion do la católica España.

En la parroquia do San. Andrés so ha consagrado 
función solemnísima á la Virgen del Pilar, para 
unirse en espíritu á la peregrinación á Zaragoza. 
Numeroso ha sido el concurso de los fieles á estos 
cultos religiosos. El sermón estuvo á cargo del se- 
ñr Vililla.

I En la iglesia do la Visitación díó principio ayer 
, una novena á San José: predica todos los dias el pa

dre Fita,

removían las piedras como energúmeno^, y 
aun se dice que sacrificaron cruentaments 
algunas víctimas; confesamos que en aquel 
grupo abigarrado, compuesto de genteac- 
pionada á lo que fué y que quisiera resucitar 
lo qúe está enterrado en Sagunto para entre
garse á sus goces peculiares, figuraba un re
dactor de El Mercantil, poeta siniestro, si lo.s 
hay; y por último, confesamos que el nom • 
brè de la persona que condujo el grupo en 
Teodoro Llórente, nuevo Hartman valencia
no; el del redactor nuestro Félix Pizcueta; el 
del pueblo, Almenara; el del grupo, «Lo Rat
Pen at. »

A la cuarta: , ,
—Sí, de todos y de D. .losé Botella y Andrés 

hasta cierto punto.
A la quinta y última:
«No sabemos quién sea ese militar de alta 

graduación y corto de vista, amigo del Espí
ritu Santo, nuestro inspirador. ¡Como no sea 
Belisario! Pero éste era ciego, no corto de vis
ta. En fin, cuando comparezcamos á la presen
cia del Espíritu Santo, el dia del juicio, se lo 
preguntaremos.»

Como ven nuestros lectores, no es muy 
grande la luz que resulta de las contestacls- 
nes obtenidas por el periódico del gobierno, 
sobre todo en algunas que parecen redacta
das en charada; pero es todo lo que encontra
mos, y en esta, materia es peligroso meterse 
á descifrar charadas.

En otro lugar se ocupa El Mercantil ie una 
medida adoptada por el gobernador civil, se
ñor Botella, y dice:

«S. E (nos consta que tiene excelencia) se 
ha empeñado en dictar órdenes á la^ nerbal^ 
como dice uno de los más instruidos inspec
tores del cuerpo de órden público, y ni por un 
ojo de la cara se le arranca ,una firma, que 
pueda servir á aquellos que se creen lastima
dos por las medidas gubernativas para hacer 
uso de su derecho ante quien corresponda y 
en la forma prescrita por nuestras Jeyes. 
(Nos consta-que aun hay leyes en España.)»^

Según expresa más abajo se refiere á la ur
den ce cerrar el departamento del café de La 
Palma, donde se, encontraban las mesas de 
billar y dice:

«El Sr. Ibars se personó en el biliar, y des
pues de preguntar confidencialmente ai,due
ño los nombres de los^ asiduos parroquianos 
que concurren al café situado en la planta 
baja del edificio, le manifestó que llevaba el 
encargo de cerrar el local y de quedarse con 
las llaves.»

' El Pais que, como ya hemos dicho, es eí- 
periódico defensor del Sr. Botella, dice:

«¿Aprueba ó ño aprueba El Mercantil las 
medidas tomadas para cerrar esos estableci
mientos del vicio donde van á consumirse los 
recursos de muchas familias? ¿Es tan

Sjí> de Valencia.
El Pais, periódico ministerial y defensor del 

8r. Botella, gobernador de Valencia, ha diri
gido al Mgreaniü Valenciano las siguientes pre
guntas que pueden servir en cierto modo de 
explicación á los rumores que circulan acer
ca de dicha población:

«Primer preguntado: «¿Sábe el colega l?l 
Mercantil, con quiénes hablaron algunos de 
sus redactores la noche del 11 al 12?»

2,® ¿Sabe con qué personas habló uno de 
sus inspiradores aquella misma noche?

"3.® ¿Sabe cómo se llama la persona que 
condujo un grupo de hombres desde cierto 
pueblo y que esperó en balde?

4 .® «¿Sabe si el individuo que reunió este 
grupo en dicho pueblo es amigo de alguno de 
sus redactores?»

5 .'* «¿Sabe si es amigo de uno de sus com
pañeros é inspiradores ún militar de alta gra
duación, muy corto de vista, que suele venir 
la esta ciudad algunas veces para orillar cier
tos asuntos con'una compañía de enganche 
que hay en París?»

La contestación de El Mercantil no S5 ha 
hecho esperar, y se expresa, poco más ó me
nos. en los siguientes términos:

«Contestando al interrogatorio á que nos 
somete El País, algo parecido á lo que en pro-

til el diario que prefiere la propagación de la 
inmoralidad á las medidas adoptadas por el 
gobernador?

¿Si no dijo nada contra los actos llevados á. 
cabo por las autoridades de Barcelona qu© 
llevó á la cárcel 53 jugadores atados codo 
con codo, cómo manifiesta ahora tanta pulcri
tud cuando se trata del actual gobernador 
Valencia?»

Por lo que se desprende era esta cuestión 
de juego.

Las otras no vemos, en verdad, que valgan, 
gran cosa.
S®ei’cgríiiiacSosi á Sa Virgen del S’IIæif.

Las noticias que refieren los diarios d« Za
ragoza acerca de los petardos y motivos de 
alarma que hubo el sábado, no ófrecen nada 
de particular sobre losi que dijimos en el nú
mero de ayer.

Formaban la procesión millares de perso
nas, en su inmensa mayoría peregrinos, asis
tieron varias cofradías y se contaban en el 
curso del Rosario 47 estandartes y banderas* 
81 faroles, algunos de ellos-como nuestroí^ 
lectores saben—magníficos y ostentosos, seis; 
músicas, entre ellas las del regimiento de- 
Bailón. Presidieron el acto seis señores obis
pos y el cabildo metropolitano. Cerraba 1» 
procesión un piquete de Infantería.

A las diez de la noche terminaba la ceremo
nia, retirándose los peregrinos despues de 
victorear á la Virgen del Pilar.

Durante el resto de la noche, las gentes 
circularon por las calles tranquilamente. 
Aparte de los sustos que naturalmente pro
dujeron las alarmas causadas en diversos si
tios, no hubo más desgracias que lamentar 
sino las de dos mujeres heridas y contusas en 
el templo del Pilar. Quienes se propusieron 
anoche mancillar la sensatez y prudencia del
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pueblo zaragozano, no lograron su criminal 
propósito, sino muy á medias; porque ^obre 
Las intenciones malévolas, está siempre la 
cordura de todo pueblo culto.

Sa la misa de ayer, domingo, ofició de pon- 
tiucal monseñor Bianchi, estrenando la mag
nifica casulla que el Papa León XIll ha rega
lado á la Virgen del Pilar.

Los obispos de León y Calahorra, que lle
garon ayer, se han ho.spedado en el palacio 
arzobispal y en casa del señor marqués de 
.Ayerbe, respectivamente.

MjWBW Al.

La Sociedad Económica Matritense ha ele
gido por gran mayoría para la sección de in- 
teresos morales: presidente, á I). Manuel de 
i,laño y Pérsi; vicepresidentes, á los señores 
Capdevila y García Martin, y secretarios, á 
los Sres. Pascual Gascon.

También ha elegido para la sección de inte
reses materiales: presidente, á D. Gregorio 
Mijares; vicepresidentes, à los Sres. Espejo y 
Aguado, y secretarios, á los Sres. Martinez 
Ginesta y Santos Olive.

Todo lo concerniente á la agricultura, artes, 
industria y comercio será obieto de las tareas 
que se propone fomentar dicha sección.

Ayer ingresaron en la Caja de Ahorros 
936,24T rs. por 3 012 imposiciones, de las cua
les son nuevas 268. y se devolvieron 690.923 
reales en los'dias 16, il y 18 á solicitud de 386 
imponentes, 181 de ellos por saldo.

Tenemos á la vista una exposición que los
ganaderos y tratantes en reses destinadas al -„„x«.x«
CObSUmo público, dlrig*en al ayuntamiento oe | hace ya años está rodando por los miuistorios, so- 
íísta córte, quejándose dé los abusos que con | hro el .asunto, y cuando lo Raga será siempre con et 
frecuencia se cometen en-el Matadero, con. i concurso de tas cortes.,, 
notoria Infracción de los artículos del regla- | Nos parece que este suelto no os autoríza- 
jYiento. . I ménos no concuerdan ciertas afir-

Las razones que en ella se apuntan nos pa- j macíones d© él con las e.sfudiadas reservas
recen muy atendibles, y convendría que se 
tuvieran en cuenta por el Excmo. ayunta
miento.

La reforma en la instrucción del 3 de Enero 
de 1869 sobre apremios, que se propone lle
var á cabo el ministro de Hacieodá, parece 
que comprenderá, además de la tramitación 
actual de los mismos, los plazos y cuotas de 
recargo, con todos los demás requisitos nece
sarios para la subasta de los bienes embarga- 
dos á los contribuyentes morosos. • .

Entre otros decretos de jefes honorarios de 
Administración, el Sr. Romero Robledo lleva
rá mañana á la firma de S. M. uno concedien
do el tratamiento de excelencia á la ciudad de 
Rcija.

Nos parece muy oportuna la medida adop
ts da por la dirección de Rentas, mandando 
que cese el abuso cometido por los estanque
ros en el escogido de cigarros.

Dice El Impardal que ayer se ha descubierto j . 
un hecho abusivo que se venia cometiendo en 
la administración central de Correos de esta 
pórte.

-.oisosfTitsovrsMnsaaEcs

Con un banquete en casa de Lhardy obse
quian esta noche al Sr. Rovira los empleados 
de contaduría y de la dirección artística del 
teatro Real.

Con objeto de instalar en'él la biblioteca, 
darán en breve principio las obras para la ha
bilitación de un salon espacioso en el palacio 
del Senado, que ocupará gran parte del piso 
principal. Se construirá asimismo una mag
nífica escalera, que será la principal del pala
cio y que ocupará el centro del edificio, y lo 
que hoy es biblioteca se dividirá en varios sa
lones que se destinarán á reunion de sec
ciones.

Con distintas palabras, los periódicos de la 
mañana vienen á decir, poco más ó ménos so
bre el Consejo de ministros, lo que nosotros 
adelantamos en la Edición de Madrid de la no
che última.

Sólo advertimos como cosa nueva que, se
gún dicen algunos de nuestros colegas, que
dó aprobado en el Consejo de ayer el proyec
to de reorganización de los mozos de escua
dra, y modificación de milicias en Canarias. 
Se admitió asimismo la dimisión del Sr. Fabié, 
que hoy publica la Gaceta. \

El Sr. D. Víctor Cardenal ha dirigido ano
che á La Epoca un comunicado en el que se 
declara autor del suelto referente, á la causa 
contra D. .losé Arcillosa, afirmando asimis
mo que son ciertos los hechos imputados á es
te último señor, y mostrando su decision de 
querellarse de él por las palabras con que 
pretendió defenderse.

«KtmaBMMMMKMemKaQCP

En una carta de Cestona, firmada por don 
Pedro Egaña, exhorta este señor al gobierno 
para que proteja á los jesuítas, aduciendo 
cómo argumento el hecho de que existe en 
líspaña la casa fundadora de la órden. La Epo
ca, al reproducir parte del escrito del Sr. Ega- 
na, aboga por tal protección.

De una habitación de la calle de Gitanos, y 
aprovechando la ausencia de sus dueños, ro
baron anoche 36 duros en metálico y varias 
ropas.

No ha sido detenido el ladrón.

.A la una de la noche anterior intentaron 
penetrar ladrones en el cuarto segundo nú
mero 10, de la calle de Recoletos; pero descu
biertos á tiempo de estar forzando la puerta, 
emprendieron la fuga, sin que se haya logra
do capturarlos.

Anoche fué conducida al Hospital General 
en grave estado una mujer que hallándose 
encendiendo un brasero en una casa de la Ri
vera de Curtidores, se le prendió fuego al 
vestido, habiéndole ocasionado varias que
maduras.

Nuestro amigo y compañero en la prensa

Sr. Alfaro ha contraído matriioonío oon la ? ¡laia reemplazar al difunto Sr. Peyramou ha sido i 
bella y simpática señorita dona Manuela Bar- i elegido el candidato republicano Sr. Niulard. I 
ríos ¿"ibarra I periódico El Tiempo en su edición de esta tarde i

Mafiaaasaíeuparalas proveía,4el Nor.t0. “ >
con obieto de pasar allí la cana de mieL que Î ■ - - —
vieséamos sea muy duradera. 1_______ 1

Hoy á la una y media ha llevado la mesa | 
del Senado á la sanción de S. M. las leyes con- ! 
cediendo la sustitución del trazado del ferro- | 
carril de Cádiz al Campamento por otro de I 
Jerez á Algeciras, reformando el Código de | 
comercio y concediendo próroga para termi- | 
nar los estudios del ferro-carril de Salamanca | 
á las líneas portuguesas.

Los barcos que por virtud del acuerdo .del 
Consejo de ministros de ayer se van á cons
truir en Inglaterra, llevarán los nombres de 
General Gravina y J). Luis de Velasco.

Los cruceros que se construyen actualmen
te en nuestros arsenales, se llamarán AIfon- 
so A7/, Reina Gristina y Reina Mercedes.

La Gorrespondencia, aclarando ciertos rumo
res que estos días circulaban, dice en su edi
ción de esta manana que no es exacto haya 
desembarcado Maceo en Cuba. También es 
inexacto que haya desembarcado Calixto Gar
cía.

Sobre esto ya dijimos nosotros ayer, con 
noticia de excelente origen, que cuanto se ha 
propalado carece de fundamento.

Nos ha llamado la atención, este suelto que
anoche publica La Gorrespondenda:

"Dice un periódico que las minorías del Congreso 
han acordado pedir que el asunto de los tabacos do 
Filipinas sea objeto do resolución legislativa.

. El gobierno no so ha ocupado del espediente que

del Sr. Elduayen, al contestar el sábado en el 
Senado al señor conde de Xíquena.

Decimos esto, porque no es tan seguro, se
gún nuestras noticias, que se necesite, al de
cir de los ministeriales, una disposición le
gislativa para el referido arriendo.

Resoluciones-del ministerio de la Guerra:
Concediendo licencia para asuntos propios | 

al capitán de artillería D. José Each ambre .! 
Domínguez. ' I

—Aprobando propuestas reglamentarías de | 
ascenso para cubrir vacantes de jefes y oficia- | 
les de la guardia civil en la Peninsula.y Puer- i 
to-Rico., ■ , I

—Concediendo retiro á los coroneles de in~ ? 
fantería D. Rafael Losada Litta y á D. Auto- | 
nio FeldGch y Garrido*, al teniente coronel | 
,D. Ignacio Herrero; al coronel de Estado ma- í 
yor üe plazas, D. Juan Justíz Chinchilla, y j 
al coronel de artillería de Filipinas, D. Ma-.j 
nuel Ordoñez de Barraícua.

Las escribanías vacantes en. la Peninsula, á 
cuya provision puede aspirarse por no haber 
trascurrido el térmipo. de la coavocatorira, son:

En el territorio^de la Audiencia de Albacete, 
la de dasas-Ibañez, publicada en la Gaceta 
del 6 de Abril.

Fm el de Barcelona, las de Balaguer, Lérida
V Mataró. publicadas las dos primeras en las I 
Gacetas del 4 y 1. de Abril respectivamente, y 
la última aun no anunciada, i

En el de Cáceres, la de Jerez de los Caballe- | 
ros; Gaceta del 12 de Abril. |

En el de Granada, la de Ujíjar, La Carolina ¡ 
y una del distrito del Salvador, anunciada la 
primera el 6 de Abril, y de las últimas dadas 
las órdenes.

En el de Madrid, la de Talavera. Dada la 
órden.

En el de Pamplona, la de Tafalla. Dada la 
órden. .

Fu el de Sevilla, la de Castro del Rio. Publi
cada en la Gaceta del 12.

En el de Valladolid, la de Puebla .de Sana
bria. Dada la órden.

Y en él d© Zaragoza, la de Caspa, que tam
bién se ha mandado anunciar.

Carreras de caballos en Sevilla,—El viernes^ se 
verificaron en el hipódromo de Tablada las 
carreras que no pudieron tener lugar en días 
anteriores á causa del mal tiempo.

La concurrencia fué extraordinaria, princi
palmente del bello sexo.

FA resultado de las carreras ha sido el si-
I guíente:

Primera. Premio de 2 000 rs., resultando 
vencedora la yegua Matadora^ de cuatro años 
y de la propiedad del Sr. Héctor y Gúer-
rero. . I

Segunda. Premio de 4.000 rs.. venciendo : 
por medio cuerpo de caballo Gabecilla, de seis , 
años, de la propiedad del Sr. Jem. i

Tercera. Premio de 20.000 rs.,. siendo ga- | 
nado por cuatro años, perteneciente j
al Sr. Davies. . í

Cuarta- Premio de 3.000 rs. que lo gano 
Relámpago, propio del Sr. Calzado. í

(Quinta. Premio de 3.000 rs., venciendo Ole- | 
Ole del Sr. Davies. -________ {

El tribunal nombrado para juzgar los ejercicios | 
de oposición á la cátedra de lengua griega, vacante | 
en la universidad de Barcelona, se compone de la si- | 
guíente manera: presidente, el consejero de Instrue- » 
cion pública D. José Moreno Nieto, y vocales don | 
Lázaro Bardon y Gomez, D. Fernando Brieva y Sal- j 
vatierra y D. Antonio Sanchez y Meguel, catodráti- ! 
eos do la facultad do filosofía y letras de las Univar- j 
sidades da Madrid, Garanada y Zaragoza, respectiva- i 
mente; D. Facundo Riaño y Montero, académico de ' 
la Historia; D. Pédro Lahoz y Calvo, doctor ma
triculado en la Universidad central, y D. Eduardo 
Mier y Barberí, autor de obras de la asignatura, ob
jeto de la Oposición.

Teatro de Apolo.—Una numerosa concurrencia 
llenaba anoche todas las localidades de este elegan
te coliseo, mostrándose muy complacida por la va
riedad dei espectáculo, y recibiendo de ello repeti
das pruebas las señoras Hijosay Delgado y los se
ñores Castilla, Sala y Guerra.
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En U elección senatorial verificada en Limoges

lióiadr®» lO.
Los poriódicos ingíosos confirman esta mañana 

ia noticia do que la reina Victoria ha aceptado la 
dimisión del miuistario presidido por lord Boacons- 
fiold.

Tiines dice que John Brigh desea entrar en el 
gabinete para poder influir conforme con sus ideas 
en la cuestión relativa á la propiedad territorial do 
Irlanda.

VSena O.
El periódico La Naeva Prensa Libre, de Viena, ocu

pándose esta mañana do la política que seguirá en 
las cuestiones exteriores el gabinete liberal que so 
va á formar en Inglaterra, dice que son de proveer 
sucesos de importancia, sobre todo en la cuestión do 
Oriente,

Añado que sabe por buon conducto que lord Gran
ville y Glastone tienen el propósito de favorecer el 
ostablecimiento de una gran confedoracion do los 
pueblos de los Balkanes, sin que Austria pueda to
nor en ella influencia do ninguna especio,

'1®.
Un destacamento inglés ha sido pascado á cuchi- 

I lio por los montañeses, más allá do Ketta (Beiu- 
I chistan), corea de la frontera del Turque st an,

El camino que conduce dosdo Ketta á Kandahar, 
ha sido cortado por el enemigo.

Las comunicaciones telográficas están también 
interrumpidas y faltan todavía noticias dol teatro 
do la guerra,

Se asegura que el fanatismo religioso ha sido ex/ 
citado por algunos saatonos quo predican la guerra

I santa contra los ingleses, y que muchas tribus has- 
1 ta ahora pacíficas, toman las armas para combatir á 
I éstos.

Estad» deí
Servie:o particalar de El Corkíso,

Las dopresionos situada.s en el Continonto y Me- 
diterráneo so desvanocon paulatinamanto, y el tiem* 
po mejora en toda Europa, El anticiclón procoiíonte 
del Océano ocupa toda la Península, y á ól sucedo 
una pequeña depresión que dol Sudoeste corre por 
ol Océano hacia las islas Británicas, donde debo ha-
liarse hoy. Es probabis que rijan vientos fuertes eu 
si Norte y Centro de España y aun quo produzcan 
ligeras lluvias.

Ayer, domingo, la mayor presión—772 miiímstros 
—estaba circunscriba al Escorial; la menor—780— 
pasaba por la Cor uña. Las curvas de nivel están 
cerradas y concéntricas, y las presiones decrecen dei 
centro al litoral. Cielo en general despejado. Cu
bierto en Santiago y Cádiz. Vientos dol Oes te y Nor
oeste. Mayor tqmperatura á las mío va de la maña
na, 24 grado.s en Alicante, Meuor, 9 en Sória y Búr- 
go.s. Máxima eu Madrid 20, mínima 8. Oleaje en el 
O.eéauo, Tranquilo el Moditerráuso,—Esca.íoon,|

Un telegrama recibido hoy en la dirección 
de Carabineros dá cuenta de una aprehensión 
de cuatro grandes cajas de tabaco, que traía 
un barco de Gibraltar, suponiendo eran obje
tos de cristal. La aprehensión h.a tenido lugar 
en i a aduana.

En la presidencia ha sido escasa hoy la re- 
! capción. El conde de Casa-Sedano es una de 
I las pocas personas que han conferenciado con 
i el Sr. Cánovas. De los ministros, ninguno ha
I visitado hoy al presidente.
I Al visitar á primera hora el Congreso, nos 
I hemos encontrado con ún lance' curioso. Nin

guno de los secretarlos se eiicontrúba, presen
te á la una. cuando el señor conde de Toreno | 
abre la sesión. En vista de esto ruega al dipu
tado Sr. Quiroga Vazquez que lea el acta, y 
así lo hace; pero á poco llega el secretario de 
semana. S~. Ordoñez, y despues el Sr. San- 
tonja, y les sienta muy mal lo ocurrido, espe
cialmente al primero. Se han hecho, por con
secuencia, indicaciones de dimisión por los 
Sres. Ordoñez y Santonja, pero no creemos 
-que vayan á ser admitidas.

Si qutss de las tres, concluyen las pregun
tas en el Congreso, seguirá la discusión de la 
le.y de reuniones, estando preparado para ha
blar el Sr. Moret.

En los centros oficíales no hay nada extra
ordinario. En las provincias tranquilidad. Lo 
de Valencia, es más bien local que otra cosa_. 
Del extranjero, sólo hay de notable que está 
admitida ía dimisión del gobierno inglés.

EOsCIDH OE LÀ NOCHE
CONGRESO__ Abierta la sesión de hoy, á la una 

de la tarde, bajo la presidencia del señor conde de 
Toreno, y no estando presente ninguno de los seño
res secretarios, el señor presidente ruega al señor 
Quiroga Vazquez haga sus voces.

El Sr. QUIROGA VAZQUEZ lee el acta de la se
sión anterior, y es aprobada.

(En ol salon no hay más que 10 ó 12 señores dipu
tados. En el banco azul el señor ministro de Ultra
mar. Poca concurrencia en las tribunas).

Continúa ol debata sobro la interpolación dol se
ñor Cañdau.

No hallándose presento el señor marqués de Ca- I. 
bra que tenia pedida la palabra, el señor presidente I 
propone y el Congreso acuerda pasar á otro asunto. |

El Sr. VIVAR pregunta qué causa ó motivo ha I 
habido para quo se aumente el número de guardias ! 
civiles que hacen servicio en el palacio de la presi- , 
dencia. . ÏDice qué antes no habia en la prosidonciá más e 
quo cuatro númoros y un cabo, y ahora hay nada s
ménos que sesenta. ’ x s ’Añado que cada soldado de estos cuesta 20 Quro.> | 
mensuales, y no es justo que, ya vez de estar em- | 
ploados en perseguir álos criminales, se ocupen en s 
hacer guardia en la Presidencia. _ s

Ruega por tanto al señor ministro da la Gober
nación traiga al Congreso el expediente ó las ór- | 
denes que hayan mediado en este asisto. , {

El señor ministro de ULTRAMAR ofrece poner- 
lo en conocimiento del señor ministro de la Gober- । 
nación. r • í X iEl Sr. ALVAREZ MARINO pregunta si el resta- ; 
bbeimionto d© los mozos de escuadra do Cataluña, 
que está acordado, se entenderá, no solo respecto a 
Barcelona, sino á todas las provincias catalanas. _

La mesa of veco poner esta, pregunta en conoci
miento del señor ministro de la Gobernación.

Al mismo tiempo presenta una exposición .en cs-
ta .sentidoí . . , ,La mesa ofroco pasar la exposición al señor _mi-iJOi liXüísaí vxx v'-'v/ ------------ , •
nistro de la GobernacioD, y ponor on su conocimien- |

ElS^ERNANDEZ IGLESIAS presenta na vo
to particular al dictámen de la comisión general de , 
nresupuostos del Estado. . . !

El Sr. GIL VERGES apoya una proposición de | 
ley sobra construcción de un nianicomio do caractei | 
general en Zaragoza . |

El señor ministro do la GOBERNACION contes
ta que no se opouo á. quo so toma en eonsidoracion 
para que so discuta á su tiempo.

Sin más debato fué temada en consideración.
El Sr. RÜIZ DEL ARBOL pregunta al ruó or mL 

aistro do la Gobornacíou si tiene conocimiento do 
algunas irregularidados cometidas on Toro, acerca 
do la administración do los bionas do propios.

El señor ministro do la GOBERNACION ofreco

>

©nterarse dol asunto, y resolvor en justicia ,
El Sr. VIVAR reproilpc© la pregunta qua_ antes 

hizo, acerca de la guardia civil quo hace servicio ©a 
la presidencia del Consejo da ministros.

El señor ministro de la GOBERNACION con
testa que no sabe en qué so fundaria el anterior mi
nisterio para adoptar la resolución á que so refiera 
el Sr. Vivar; pero rospacto al actual, lo único qno { 
pueda decirle es quo observa lo que ha encontrado ¡ 
dispuesto por personas que croe competentes.

El Sr. 'VIVAR rectifica y anuncia una interpola
ción sobre este particular.

El Sr. DABAN dico que el reglamento de la guar
dia civil prohiba á esto bonamérito cuerpo hacer . 
guardias da honor ni de plaza.

El señor ministro da la GOBERNACION: El go
bierno actual no hace más qua seguir los acuerdos 
y resoluciones del anterior en esta materia,

El Sr. CARVAJAL pide un estado do lás sen
tencias da pona capital impuestas por los tribuna* 
les da justicia en el período de 15 do Febrero do .1873 
al 3 de Febrero do 1874, y do las quo fueron ejecu
tadas.

Al mismo tiempo recuerda la interpolación quo 
tiono anunciada.

El sañor ministro da la GOBERNACION oirec© 
traer á la Cámara los datos podidos por el Sr.^Car
vajal y oir la interpelación anunciada por S. S. so
bro el ejercicio do la gracia do indulto, luego que 
termine la discusión da los presupuestos da Cuba.

El Sr. VIVAR dice que va á dirigir una pregun
ta al sañor ministro da la Gobarnacion acerca de ia 
clasificación de guardias...

El señor PRESIDENTE advierta que ya ha hecho 

I

esa pregunta y no puede repetirla. I
El Sr. VIVAR: Es para pedir datos. ¿Cree el se

ñor ministro do la Gobernación..’.?
El señor PRESIDENTE; S_. S. no tiene derecno 

para preguntar, sino para pedir datos. ... ,
El Sr- VIVAR: Pues ruego al señor ministro da | 

la Gobernación traiga al Congreso los datos respec
to á lo que son guardias do honor y guardias de 
plaza.

El señor ministro de la GOBERNACION: Aun
que ol gobierno sabe lo que son guardias de honoi 
y guardias de plaza, preguntaré, podiró opiniones, 

. las escribiré en un papel y las traeré al Congreso 
para complacer al Sr. Vivar. .

El Sr. BECERRA recuérdala© tiene anunciada 
una interpelación sobre la adjudicación de la con
trata do los tabacos de Filipinas, y que para ello 
necesita que so traiga el expediente y el voto partí* 
ciliar dol Sr. Sanjurjo que tiene podidos.

El señor ministro do la GOBERNAC1O_a dice qo® 
lo pondrá en conocimiento del señor ministro ue Ci 
tramar.Orden del, dia.—Dictámon do la comisión acerca 
del proyecto de loy sobro reuniones públicas. .

So aprueba sin debate el art- 8.“, y oosechada 
también sin debate una enmienda al art, ,. , se 
aprueba este artículo en votación ordinaria.

El Sr. GARCIA SAN MIGUEL apoya una en
mienda al art. 3.“, quo ©stabloc© algunas aclaranio- 
nes respecto á las facultados ue suspender o disol

«

ver las reuniones. I
El Sr. BERDUGO (do la comisión) dice que estas g 

aclaraciones son innecesarias, porque el artículo | 
está redactado en términos quo no dan lugar a duda. |

Se desecha la enmienda en votación ordinaria. g
So retira ol artículo 6.° para hacer algunas alte- | 

raciones á ruego de la comisión. . _ I
El Sr. LABRA apoya úna enmienda, artículo adi- I 

ció nal, para que esta ley rija ou Cuba y Puerto- Rico I 
de la misma manora que en ia Península. , I

Dice que ha llegado la primera ocasión <ie que ei I 
gobierno ompieco á cumplir su programa de asimi- I 
lacion, llevando á Cuba la ley do reuniones púbn- I 
cas quo se discute, y quo será publicada en la Gocew 
oficial, que es la fórmula do promulgación necesaria 
para quo rija en ei territorio español, según la opi 
“"®ESñoí¿T¿stro-fióla GOBERNACION contes
ta que en ocasión oportuna se hará extensiva a Cu
ba la loy con las modificaciones que croa necesarias 
el gobiorno, según se prescribe en la Constitución
del Estado. . x i*Por consiguiente el gobierno no puede aceptar i» 
enmienda. . , . x- • - »Se procede á votación nominal a petición úe su* 
ficiente número de diputados. _

(En la mesa no hay más secretario que el señor 
Ordoñez, y permanece en suspenso la operación poi 
falta de otro secretario.)

El señor PRESIDENTE: No habiendo mas que 
un señor secretario presente, y necesitándose dos 
para la votación, ruego al Sr. Ázpeteguia haga las 
veces do uno. , j i »

(El Sr. Azppteguia pasa al. sillón de 
secretarios. Acto seguido entra el Sr. Santonja y 
sustituye al Sr. Azpeteguia, continuando la vota-

Verificado el escrutinio, resultó desechada la en - 
mienda por 73 votos contra 21.

Se suspende este debate.
Continúa la discusión del presupuesto ce ingre

sos de la isla de Cuba. .
El Sr. ARGÜMOSA apoya una enmienda al ar

tículo 4.° de la sección pendiente, que eombate en 
breves palabras el Sr. Armas, do la comisión, y es 
desechada en votación ordinaria.

El Sr. MARTINEZ CAMPOS (D. Miguel) apoya
!. otra enmienda al mismo artículo.^

Dice que el tipo que se ha tenido en cuenta para 
¡ fijar el do la contribución, es inexacto, puesto qu© 
i el verdadero es el de 45 por 100. _
! Añade que el gobierno y la comisión lo han sa- 
I crificado todo al propósito de presentar un 
I puesto cubierto, y, sin embargo, no quiso admitir 
I el proyectó que se le habia presentado, y que era 
i preferible al que so discuto, mucho mas cuando 

aquel estaba también cubierto y no en apariencia 
sino en realidad. . .

El Sr. ARMAS (D. Francisco) dice, que la comi
sión no puede, en manera alguna, admitir la enmien
da del Sr. Martinez Campos, á quien suplica que ia
retire. x- n .No accodiondo á. este mago el Sr. Martínez Lam
pos, os desechada sn enmienda en votación ordi
naria.

So loo el art. 5.“ y una enmienda.
El Sr. MARTINEZ CAMPOS (D. Miguel), como 

firmante, ia apoya, y combatida por el Sr. Laiglesia, 
de la comisión, fué desechada en votación ordinaria.

El Sr. BETHANGOÜRT apoya otra enmienda ai 
mismd artículo, y dice que su propósito es mejorar 
la situación de la riqueza pecuaria de Cuba.

El Sr. LAIGLESIA, de la comisión, dice que ésta 
no puedo aceptarla, porque al redactarse el artículo 
se ha tenido en cuenta todo aquello que pueda favo
recer á la riqueza pecuaria, y se ha redactado el ar - 
tículo en términos equitativos y prudentes.

So desecha la enmienda en votación ordinaria.
Se loe una enmienda (primera lectura) al ar

tículo 8.°
La comisión admite una enmienda al art. 7y 

es aprobado esto artículo con la enmienda.
So pone á discusión la sección torcera.
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El Sr. PABIE con.sumobi tercer turno ©n contra
Je la totalidad. . , , ,Comienza manifestando quo este debate es de su
ma importancia, y e-: s i se cree incompetente para 
tratar de astas cuestionas estando presentes 'ios di
putados cubanos-

Recuerda que en 1864 fue el orador individuo da 
ia comisión de presupuestos generales del Estado, 
en cuya época el presupuesto da Ultramar estaba 
reducido al presupuesto parcial del departamento 
í’ue lleva este nombre.

Anuncia que va á explicar su actitud política en 
estos instantes, sin que se croa que va á pronunciar 
u ü discurso político.

Al retirarnos de la tribuna, quedaba el Sr. Fabié 
en el uso de la palabra.

SENADO.—Abierta la sesión á las tres, bajo la 
presidencia del señor marqués de Barzanallaaa, se 
leyt> y aprobó el acta del dia anterior.

' orden del dia,,—Proposición de ley presentada por 
el Sr. Maluquer para hacer efectiva la responsabili
dad ministerial.

El Sr. MALUQUER apoya su proposición, em- 
pozando por dar gracias á ia prensa periódica por 
haber acogido benignamente su proyecto de ley, y 
dice que no abriga duda do que todo.s los sonadores, 
sin distinción de partido, le apoyarán y tomarán 
t-u consideración esto proyecto.

Dice que la administración está muy descuidada 
como arguye el dato de que existen 173.000 fincas 
embargadas, y que no puede ser de otra manera 
cuando en poco tiempo se han nombrado mil mi- 
«istros. ,

Ennar«ce la necesidad de su proyecto, y loe algu
no do los puntos quo abraza.

Examina la práctica que existe en varias nacio
nes con arreglo á este punto y los procedimientos 
quo emplean para hacer efectiva dicha responsabi
lidad.

Señala lo defectuoso quo está el reglámento del 
Congreso con respecto á ose punto, y lo inconve
niente de algunos de los artículos del reglamento 
del .Senado.

Examina algunos discursos pronunciados por ©1 
soflor presidente actual del Consejo de ministros, 
en lo.s quo se expresa que dicho señor opinaba on- 
í,ónces por hacer efectiva dicha responsabilidad y 
do un modo más amplio que la que desea hoy el 
oratior.

Termina suplicando al Senado y al gobierno se 
sirva tomarlo en consideración, no porque sea suyo, 
sino porque viene á. llenar' un vacio en nuestra le

EL CORREO.
La enmienda del Sr. Bosch y Labras al ar

tículo 8 ® del presupuesto de Cuba, se refiere; 
,á la supresión del,25 por 100 de recargo sobre 
los artículos y productos procedentes de la 
Península y de las provincias de Ultram.an 
supresión de los párrafos 4? y 6." del referido 
artículo, que se refieren, el primero á azúca
res. y el segundo al derecho diferencial de 
bandera. Redactando el párrafo 7.’ en el sen
tido de que el gobierno pueda rebajar el de
recho que pagan las harinas españolas, y en 
igual cantidad el que pagan las extranjeras, 
mediante compensaciones equivalentes. Su
presión del párrafo lO.”. y redactando el últi
mo de manera que no resulten pagar ménos 
derecho'en Cuba los artículos de lujo que los 
artículos vastos.

Esta enmienda se ha presentado hoy.

Hoy ha firmado S. M. el despacho.concedien
do el grado de coronel, por su excelente com
portamiento y extraordinarios trabajos pres
tados en la Exposición Universal de París, al 
comandante de- la G-uardia civil Sr. D. Rodri
go Bruno. Es una gracia que nos parece per
fectamente justificada.

gislación.
El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA dice 

que no puedo ménos el gobierno do aceptar y tomar 
tíü consideración la proposición dol Sr. Maluquer, 
elogiando su pensamiento y asegurándole que el 
gobierno contribuirá en lo posible á la mejor mane
ra do hacer efectivos los deseos del señor senador.

Añade que es cuestión árdpa y grave que merece 
fijar detenidamente la atención y sor objeto do un 
estudio especial, á. la que prestará el actual gobier
no su apoyo para enriquecer .nuestra legislación con 
una nueva ley tan importante, terminando por su
plicar al Sonado se tome en consideración.

Los Sres. maluquer y ministro do GRACIA 
y JUSTICIA rectifican brevemente.

Consultado el Sonado se tomóbn consideración.
Se leyó una enmienda al proyecto de ley de re- 

fo^pna do la ^organización del estado mayor del 
©jército.

El Sr. CASCAJARES leyó el dictámen de la co
misión sobro la construcción del ferro-carril do Val- 
dezafan.

Orden del dia para tnañana.
Dictámen de la comisión sobre la reforma de la 

organización del estado mayor del ejército.
Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

El diputado catalan Sr. Nicolau, que como 
es sabido tenia entabladas ciertas negociacio
nes sobre el derecho diferencial de bandera 
con la comisión de presupuestos de Ultramar, 
sobre unas enmiendas que quería presentar, 
ha conferenciado esta tarde con el Sr. Cáno
vas del Castillo, quien á su vez ha prometido 
hacerlo, para informarse, con la susodicha co
misión.

Será, pues,.preciso esperar á este trámite 
para saber á ciencia cierta si el Sr. Nicolau 
presentará ó no sus enmiendas que, en prin
cipio, la comisión no estimaba admisibles.

También han visitado poco despues al señor 
Cánovas, los diputados de Valladolid y de Pa
lencia, Sres. Alonso Pesquera y G-onzalez Cor
ral, para tratar de las harinas, cuyo asunto se 
examinó detenidamente. Los diputados refe
ridos creen que el Sr. Cánovas, está en sentido 
muy conciliador, y esperan un arreglo.

El Sr. Basselgas ha depositado esta tarde 
en la mesa del Congreso una proposición de 
ley bastante interesante, que tiene por objeto 
el crear un Consejo de revision militar para 
las operaciones de talla y reconocimiento de 
mozos, y deslindar las atribuciones de los 
funcionarios civiles y militares que vienen 
interviniendo en estas operaciones.

Gran Antilla, se han apagado de tintas; y en 
Valencia todo se reduce—por lo que se vé— 
á una reyerta enconada, más local que politi- 
&a» ¡entre El Pais y El iSíer^til, y en Cuba no 
hay reducción que hacer porque falta mate
ria reducible.

Hablando en romance: que ha sido más el 
ruido que las nueces.

Además de la cuestión de los harineros, y 
de los navieros, y de los hospitales militares, 
y de los tabacos de Filipinas, tenemos hoy 
otra fresquita y palpitante: la cuestión de 
los secretarios del Congreso.

El señor conde de Toreno, que es puntual 
como un cronómetro de Losada, se ha encon
trado hoy con que á la una no había secreta
rios que le auxiliasen pára abrir la sesión. 
Esto no le detiene, y habilita para estas fun
ciones al Sr. Quiroga Vazquez. Llegan á poco 
los secretarios, y no hay para qué decir la 
cara que pusieron, especialmente el Sr. Ordo- 
hez, que es el ménos linfático.

Se van los secretarios. Los secretarios di
miten. Se han incomodado con el presidente 
que tan al descubierto los ha puesto: hé aquí 
lo que se oye en todos los corros.

Habíamos ya olvidado hasta cierto punto 
esta querella, que nunca, creimos adquiriera 
gran desarrollo, cuando la escena de la una 
se repite a las dos y media, con esta variante; 
que á primera hora el señor conde abre la se
sión sin secretarios, y un poco más tarde tie
ne que proceder á una votación nominal y 
sólo está presente uno, y como son por lo mé- 
nos precisos dos, se repite ó mesmo tempo, y 
ahora es el Sr. Apezteguia quien interina
mente dá fé. '

Vuelta á presentarse á poco los secretarios, 
que en el momento preciso no parecieron. 
Vuelta á las quejas, al envite de las dimisio
nes y lo demás que es consiguiente en estos 
casos. Quién defiende al presidente, por justo 
y severo, y quién le censura por exajerado y 
minucioso; pero com í por esto el gobierno no 
ha de caer, ja impresión es superficial, y se 
espera generalmente que las dificultades se 
arreglen.

se ha reducido á la proposición de responsa- 
bilidad ministirial, discretamente apoyada 
pnr el Sr. Maluquer, y admitida con reservas 
por el Sr. Bugallal.

el discurso del Sr. Rabie, del que 
hemos oido un trozo al retirarnos de la tribu
na, tiene dos partes; una política con expre
sión qposicionista: otra técnica sobre el esta
do económico y social de Cuba, que desen
vuelve con ideas más simpáticas á la izquier
da que á la derecha de la Cámara, De todos 
los lados se le escucha con gran atención.

De Inglaterra, nada nuevo, sino que está 
admitida la dimisión de lord Beaconsfield.

La Bolsa, repuesta.

COTIZACION OFICIAL DEL 19 DE ABRIL 
ÚLTIMOS PRECIOS.

VALORES DEL ES
TADO.

8 «{O Int. c   ' 
Nuevo.................  ;
Idem fin de mes... 
Idem fin próximo. : 
Idem prima, f. m. 
Id. id. f próximo. 
3 por 100 exterior 
2 OtO amortizable. 
Idem fin mes....... 
Id. fin próximo.... 
Id. prima f. mes.. 
Id. id. f. próximo. 
2 OtO amort, ext.. 
O. ferro-carriles c 
Id fin mes...........  
Id. fin próximo... 
Id. prima f. mes.. 
Id. prima f, próx° 
Id. Alar á Santar. 
Bonos del Tes®, c. 
O. B. y T. int. c.. 
Id. id, exterior c. 
O. sobre r. Adua.

16,65 1 
16,57112 
16,62112^ 
‘70 c 10 
‘80 c 20 
18,10 
38,20 
38.20 
33.40

35,90
35,90
36,10

35,50 
93,80 
98,65 
99,50 
97,10

iCarreteras Abril. 
Id de Agosto..... . 
Id. de Marzo......  
Id. de Julio.......  
Obras públicas..,. 
Res.de la O. de ü.

i Personal.............

79,50 , 
62,00 
70,00
63,90 d
53,00 d 
93,00 
73,00

OORPORAOIONBS 
CIVILES.

Munie, do Madrid >i
Sisas del Ayunt“. 68,00

BANCOSY SOCIEDA
DES DS CRÉDITO.

Banco de España. 
Idem Hipotecario 
Ceds. H. al 7 OfO. 
Id. id. al 6 OfO....  
Billetes H. 6 OjO.. 
Acciones B. H. C. 
Obligacs. B.H. O. 
Tramvía de E. M. 
Obligacs. de id....

268,85

102,00 
99,25
100,00 
122

91,75 d
85,00 d.

Bolsín: A las cuatro: 3 por 100 interior nueve

Excasa importancia ha tenido la sesión que 
ha celebradoesta tarde el ayuntamiento,bajo 
ia presidencia del señor marqués de Torneros, 
iimitándosé á despachar varios asuntos de 
carácter privado informados por las comi
siones.

Se ha accedido'además á la devolución de 
fianza del arrendatario, en la temporada an
terior, de los j ardines del Buen Retiro.

Ha sido retirado el informe déla comisión 
respectiva, para que se adjudicara la contrata 
de dichos jardines al firmante de la proposi
ción más ventajosa.

Esta tarde han visitado el ministro de Fo
mento y el director general de Instrucción 
pública, la Escuela de párvulos sistema Froe- 
oel, quedando sumamente comp!acides de su 
perfecta organización.

En la votación que ha recaído esta tarde so
bre la enmienda del Sr. Labra, que pedia se 
hiciera extensiva á Cuba la ley de reuniones 
que se está discutiendo, han votado en contra 
73 diputados, entre ellos el Sr. Gasset y Ar
time.

Los veinte votos favorables á la proposi
ción, son los de los Sres. Becerra, Gil Berges, 
Carvajal, Acosta, Enriquez, Gonzalez (D. Ve
nancio), Gonzalez de la Vega, Árgumosa, Vi- 
nen (D. Santiago), Betancourt, Martinez Cam
pos (D. Miguel), Apezteguia, Ochando, Almo
dovar del Rio, Portuondo, Labra, Baselga, 
Echegaray y Almagro.

Mañana, á las once, tendrá lugar la vista 
de la denuncia de El Liberal, á quien desea-

Hemos dicho que el último choque con los 
secretarios surgió en una votación nominal. 
Esta votación era el complemento de la en
mienda defendida por el Sr. Labra, pidiendo 
para Cuba la ley de reuniones que se está con
feccionando. Debía presumirse que la propo
sición fuera desechada, y lo fué en efecto. 
Pero en esta votación han ocurrido estas par
ticularidades: que se han abstenido diputados 
de la mayoría; que han hecho lo propio dipu
tados de las oposiciones; que ha votado con 
éstas, según la lista, el Sr. Enriquez, di
putado ministerial, y que el propietario de El 
Imparcial, Sr. Gasset, fundándose en el estado 
de guerra porque pasa Cuba, ha votado con 
la mayoría.

¡Bonito va á venir mañana El Liberali
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mos, con toda sinceridad, buena suerte.
El viernes próximo tendrá lugar en el teatro Es

pañol una función extraordinaria á beneficio de los 
pobres de la parroquia de San Ginés, en la que to
marán parte los primeros actores doña Elisa Men
doza Tenorio, D. Antonio Vico y D. Rafael Calvo. 
Las localidades se despacharán el miércoles y jue
ves, de una á cuatro de la tarde, en casa de la seño
ra presidenta, Exema. señora marquesa viuda de 
Sanfelices, calle del Arenal, núm. 20.

OFÆ OSA*

. Los lienzos entre fantásticos y siniestros 
que el Sr. D. Rumor Público habla colgado á 
orillas del Turia y sobre la costa Sur de la

Las otras secciones del periódico se han 
estendido más que de ordinario, y vamos á 
condensar: allá va el racimo.

A más de lo precedente, hay digno de pu
blicidad:

Priraero, que ,según ha contestado el señor 
ministro de Ultramar al Sr. Becerra, el expe
diente de tabacos de Filipinas irá al Congre
so y se publicará en la Gacsía el dictámen de 
la mayoría y el voto particular. El que se re
suelva la cuestión con el concurso del Parla
mento. nada ha dicho el ministro.

SegvMdo, las interpelaciones de los señores 
Carvajal y Martos, están aplazadas; la de 
aquel, para despues del presupuesto de Cuba; 
la de éste, allá para el jueves ó viernes.

Teraero, la satisfacción que muestran hoy 
harineros y navieros, despues d© las confe
rencias de esta tarde con el Sr. Cánovas, es 
sincera; pero era de igual clase la que tenían 
los médicos militares, y al fin salieron desca
labrados. . '

G'nario, la sesión del Senado, puede decirse

contado, 16‘65; id. viejo contado y fin mes, 16‘57 112; 
id. fin próximo, 16‘62 1x2.

A las cuatro y media: Fin mes, 16‘ó7 1x2 papel, 
16‘55 dinero; fin próximo, ]6‘62 1x2 papel, 16'60 di
nero.

Los 5 céntimos que perdió la renta interior al 3 
por 100 el sábado último los ha ganado hoy. Los 7 1X2 
•que habia perdido la amortizable al 2 por 100 los,ha 
ganado también. Las subvenciones del Estado por 
forro-carriles que sostuvieron dicho dia el cambio 
eon firmeza, han mejorado 15 céntimos. Las cédulas 
hipotecarias al ‘6 por 100 han subido 40 céntimos. 
Los demás valores no han presentado variante d© 
importancia,

.Mañana se celebrarán las subastas de la renta 
interior al 3 por 100 de que á su tiempo dimos cuen
ta á nuestros lectores.

TBLKGRAMA. DE LA BOLSA US PARÍS,
O t.).

Exterior español, 17 1X8. Todavía no se ha coti
zado el interior.

Cultos.
Santo de mañana.—Santa Inés de Montepolieiano, 

virgen.
’Fwamoíon®» psara maúasas*.

TEATRO REAL.—No se ha recibido el anuncio.
ESPAÑOL.—zV las ocho y media.—A baneficio 

del primer actor D. /Vntonio Vico.—El otro (nueva). 
—VÜimo adios (nueva).—Arte y corazíon,

APOLO.—Turnos 2.° y 5.°—A las ocho y media. 
Primera parte.—El vestido azul.—11 feroci romani.— 
Danza valenciana.-,—Dia completo.— A. las diez.—Se
gunda parto.—La gallina ciega.—El 6o¿e'/'o (bailo).— 
Á la puerta del cuartel.

COMEDIA.—Compañía italiana.— A las ocho y 
I media.—Turno 1.®—El Sr. Alfonso ó la mesonera del 

León de Oro—II disordinati.
ALHAMBRA.—A las ocho y media.—25 de abo

no.—Turno l.°—Carrera de obstáculos.—E. R.
MARTIN.—A las ocho y media.^-Los encantos de 

Merlin.—Pascual Bailón.
CAPELLANES; — Teatro-café-concierto. — A las 

ocho. — Sinfonía.—Hija única,—D. Sisenando (zar
zuela),—Prestidigitacioa por la señorita Limiñana. 
—Los dos viejos.

CIRCO DE PRICE (calle do las Infantas y Plaza 
del Roy).— A las ocho y media.—Escogido espec
táculo ecuestre, gimnástico y acrobático, en el cual 
tomarán parto los principales artistas de ia con»- 

, pañía.
Madrid.—Imprenta de Diego Valero, Soldado, 47*
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eon todas mis fuerzas, pero el arma era de
masiado débil.

-—Lo que vos no pudisteis hacer, yo lo liaré, 
lo juro—exclamó el oficial;—mi espada no ha
rá traición á mi mano.

—¡Vuestra espada!—replicó la huérfana al
zando los hombros.-—Armand, estais loco. ¿Es 
que á un miserable como ese se le hace el ho
nor de batirse con él? ¿Es que se cruza el ace
ro con un asesino?

-~*Sin embargo, necesitáis una venganza.
~7¡Ah! estad tranquilo, no me faltara—dijo 

la jóven con voz alterada.
“’-La buscaremos juntos.
—¡No! respondió fríamente.
—¿Rehusáis mi ayuda?
—Es preciso, y vais á comprender por qué. 

Ese hombre ha matado à mi padre 3^ ha hecho 
matar á mi madre; ha entregado á Cármen y 
María al látigo del verdugo; ha destruido mis 
sueños de amor marchitando mí honor; me ha 
herido en mi cariño filial, en mi cariño de 
hermana, en mí cariño de prometida y en mí 
pudor de virgen: contra mí únicamente ha 
hecho todo esto, es á mí sola á quien corres
ponde la venganza: él ha destruido todo, en 
torno mío, yo amontonaré á su lado los des
pojos: yo íe heriré en su honor y en el honor 
de los suyos; en su fortuna, eñ sus afecciones 
y en su familia ántes de atentar contra su vi
da: cualquiera que se relacione con Marcial 
Dereyne está condenado por mí: para mí esa 
raza está fuera de la ley; todo está permitido 
contra ella y todo es legítimo.

Ua jóven habla pronunciado estas palabras 
con xqjz débil en un principio, pero que poco á 
poco habia llegado á ser atronadora.

Armand dobló las rodillas y tendió sus ma
nos suplicantes á la jóven.

—Eso es justo—balbució — 3’ tenets cien

yo os amo más que nunca, sé que estais huér
fana; vengo á participar (de vuestro dolor y á 
ofreceros un corazón qqe os pertenece y en 
brazo que es completamente vuestro.

Armand marchaba hácia su prometida.
Ella retrocedió con espanto.
—¡No avancéis!—replicó.— ¡Huid de mí!

(Huid de esta casa!
—¡Huir!—repitió el alférez estupefacto ¿un 

vista de esta acogida. ¡Me mandais huir!
—Es necesario.
—¿Y por qué?
—¿Por qué?—repitió Cora en una especie de 

delirio,—porque 3-0 no soy ya la jóven que 
habéis amado; porque esta es la casa del cri
men y de la vergüenza.

—En nombre del cielo. Cora, querida Cora, 
calmáos,—esclamó el oficial.—Vuestra exal
tación me dá miedo.

—No es exaltación, es desesperación.
—¿Qué ha pasado entónces?
—Cosas sin nombre.
—¿No puedo conocerlas'?
—Podéis 3’ deheis conocerlas, porque la in

fluencia dé un monstruo ha abierto entre 
nosotros un abismo infranqueable.

—¡Ah! 3"o no os creo—interrumpió Armand;
—nada puede separarnos en el mundo y mi 
amor es más fuerte que todo.

—Oídme, vais |á saberrlo; pero volved la 
vista, no me miréis enrojecer.

La jóven comenzó el espantoso relato y so
llozando dió cuenta al jóven oficial de todo 
cuanto ©n su ausencia había sucedido.

Armand, llorando do rabia y de dolor, la 
escuchaba.

—¡V vive ese hombre todavía!—exclamó 
cuando Cora hubo terminado.

—He querido matarlo y no he podido; di

—Dentro de tres días partiremos.
—¿Cuál será el teatro do la lucha?—pregun

tó Jocelyn.
—La Francia, puesto que en Francia se en

cuentra Dereyne y su familia.
—¡Francia!—exclamó Juan Renaud.—¡El 

Havre! ¡París! entonces yo no puedo acompa
ñaros; no porque no desee sacrificarme por 
vuestra causa, sino porque mi presencia á 
vuestro lado seria un peligro para vos.

—Vos conocéis á fondo la vida de París-» 
respondió Cora,—y con vos es con quien cuen
to principalmente

—¿Olvidáis, la condena que pesa sobre mí? 
¿Olvidáis que soy un evadido? Seria reconoci
do, arrestado y seria necesario explicar mi 
presencia á vuestro lado. ¿Cónío hacerlo sin 
comprometer vuestros proyectos, sin com
prometeros á vos misma?

—Tranquilizaos—replicó la jóven,—preveía 
vuestra objeción y V03" á respor^deros: gracias 
á la ciencia del doctor el peligro ya no existe.

—Juan Renaud miró al doctor. "
—Yo me encargo, en efecto, de haceros 

completamente desconocido—dijo este último 
sonriendo.

—¡Desconocido! repitió el ex-presidiario.
—Sí, prosiguió el doctor negro. Por un pro

cedimiento muy sencillo (un puñado de cier
tas yerbas del país puestas en infusion en un 
baño), cambiaré el color de vuestra epidermis 
haciéndoos mulato.

Al mismo tiempo descoloraré vuestra ca
bellera, y yo afirmo que vuestro mejor amigo 
ó el más'sagáz de los policías, pasará á vues
tro lado sin que pueda reconoce.itos cuando 
tengáis ese tinte bronceado y el cabello blan
co como la nieve. Estad seguro por otra par
te, de que no quedareis así para siempre, 
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CORREO.

SECCION DE ANUNCIOS
INMENSOS ALMACENES DE i

LA ISLA DE CUBA
LOS MÁS VASTOS ®E ESPAÑAi

Y FBOVEEDODES DE LA REAL CASA CON USO DE ARMAS
Sucurffíales en París, Lyon y Londres.

ALMACENES EN MADRID: 

PUEBLA, 19.-CORREDERA, 14, -MONTERA, 35, 
Esta gran Casa, fundada el año 1864, reputada y conocida ya de toda ia nación, adquirió 

con justicia la importancia que tiene, por vender tan baratísimo las altas novedades para se
ñoras, cuyos precios inútilmente nadie puede disputarla en España.

Svncajes, sederías y lanas.
Tisús, brochen lunares, á 8,10 y 12 rs.
Gró negro, París y Lyon, á 12, Í6, 20 y 24 rs.
Grós lisos do colores divinos, á 12,14,16 y 20 rs.
Merinos y cachemires India, á 6, 8, 10,12 y 16 rs.
Mantillas de encaje catalán, á 20, 30 y 50 duros. *
Lanas preciosísimas para primavera, á 3, 4 y 5 rs.
Grós iístaditos, pura seda, á 8. 9 y 10 rs.
Sedalinas muy bonitas, con mucha seda, á 3 y 4 rs.
Cretonas y percales, desde 2 rs. hasta 6.

Cortinajes, visillos, satenes, damascos, cretonas y grangeas para muebles y cortinas, con 
enorrQ.es descuentos. " ' ‘

Lencería de hilo, de algodón y pañuelos para la mano, son ideales sus precios no viéndolos. 
Cutís para colchones, de bonitos colores, á 4 y 5 rs. 
Madapolanes, á 60 rs. la pieza con 42 varas.
Remesas á todas las provincias líbre de gastos. Pídanso muestras y catálogos á los Alma

cenes generales y Oficinas t o
PUEBLA, 19, ó MONTERA, 35, AL PASAJE DE MURGA, 

EDUARDO GÂRCÎÂ.--MÂDRID.

w

DOCTOR GARRIDO
Carecen de sentido común:

] ” El que critica ‘ una cosa sin conocerla, 
2," El que corresponde mal á donde le tra-- 

tan bien.
3 ." El que le interesa mucho saber una cosa 

y no la estudia.
4 ." El que no cree en las verdades demos

tradas.
5 .® El que pudiendo fomentar lo bueno y 

lítil apadrina el vicio ó lo nocivo desatendiendo 
aquello; y

6,° El que pretende engañar á un facultati
vo, del cual espera su salud y ambiciona que le 
trate con todo mimo, atención, dulzura y bue
na fé.

HE DICHO: LUNA. 6-.-DS. GARRIDO.

B
K

B

LA PRIMERA CAMARA DE LA RESTAURACION-

NOVlSiBO m UCIOlil
DE LECTURA

fi-weiliñdo por la nviiiífraeioii: 
pov

D. F, SANTIAGO MOREMLLA. 
Maestro normal.

Un tomo de ll2 páginas en 
8.® aprobado para texto, 4." edi
ción.

El que los ciegos puedan ense- 
ñac á 'leer co}>, facilidad g espedi- 
cioa, según sé ha demostrado 
teórica y praeíicamsnte por el 
autor ante la junta de Inétruc 
cion pública "de la propinci» 
de .Jacú, la local de Puebia don 
Fadrique (Granada), y los pro
fesores más competente?: úe la 
nación, patentízalas ventajas 
que ofrecerá para disminuir la 
ignorancia, y socorrer la des
gracia el día que se conozca y 
aplique á , objeto tan civiliza
dor y humanitario un método 
que/fue premiado én la Ex
posición Universal de París 
de 1867.

Se vende en Madrid, al pre
cio de 2 rs. ejemplar, librería 
de Rosado, Puerta del sol, 9. 
En la misma se vende á 10 rs, 
la colección de 25 carteles que 
contienen las principales lec
ciones del método.

PRESTAMOS SOBRE ALHAJAS Y PAPEL-A í 
tas del Monte. Visitación, 1. principal. Es- !

quina á la calle del Príncipe. (11-19-27) j
OBRAS DE D. G. NÜNEZ OE ARCE

F ETR-ATOS Y SEMBLANZAS
POS

CASAS EN VENTA.
De todos precios y en distintos sitios do esta 

córte hay do venta diferentes casas, solares en las 
afueras de la misma y una en Jetaíe., También se 
proporciona dinero á préstamo con buenas hipote
cas, sobro casas en Madrid, en pequeñas y grandes 
cantidades. Puede tratarse directamente por los in
teresados con el agente do negocios colegiado don 
Manuel Mateos, Leganitos 38, segundo derecha, de 
nuevo á opeo de la mañana. No se admiten corredo
res, El mismo se encarga da la administración de 
fincas al 3 por 100, y do la gestion de toda clase de 
asuntos judiciales y gubernativos y cobrañza de 
créditos, (jj)

Colección de obras dramáticas escogi- 
' das, un tomo de 250 páginas.............. 
Gritos del Combate, poesías...................  
Un Idilio y una Elegía...... ..
La última lamentación de Lord Byron, 

. poema........................................... ’.....

Pesetas.

7‘50
4
1

1
1 
i

La Selva Oscura, poema...............
El Vértigo, poema........................
La Vision de Fray Martin, poema......... _ 

Todas estas obras se hallan de venta en las
principales librerías.

(DIPUTADO A CORTES.)

Esta obra, que forma un tomo en 4.® con 280 páginas, seba
lia de venta al precio de 20 rs. en la librería de FE, sucesorde 
Duran, Carrera de San Jerónimo, núm. 2.

OSRSS 0t VÍLERA
Pesetas

Pepita Jimenez, edición elzeveriana... 
Pepita Jimenez, edición económica.... 
lúas ilusiones del Doctor Faustino, edi

ción de lujo, dos tomos..................
Las ilusiones'del Doctor Faustino, edi

ción económica............ . ............... . .
El Comendador Mendoza.—La Cordobe

sa.—Un poco de crematística..........
Pasarsede listo.—El pájaro verde.—Par- 

sondes ..............................................

3
o

Dqpa Luz...'.......... . ................................
Tentativas dramáticas..........................
Poesías......................... . ....................... .
Estudio.s críticos, dos tomos...................  
Disertaciones y juicios literarios..........  
Poesía y arte de lo.s árabes en España y

Sicilia, por Adolfo Federico de Schack, 
traducción del aleman. tres tomos....

3-50 
2-50
2-50 
2
4

VAPORES-CORREOS
A. LOPEZ Y COMPAÑIA

PARA PUERTO-RíCü Ï HABâtiâ
S A I_ t. N

De Cádiz, los dias 10 y 30 para Puerto-Rico 
y Habana;_de Santander, el día 20, con escala 

i en la Coruña el 21, para Puerto-Rico y Haba- 
i na-, de Habana los dias 5 y 25 para Cádiz; de 

ídem, el día 15 para Coruña y Santander,
Más informes de los agentes.
Cádiz, A. López y Compañía.—Barcelona, 

D. Ripoil y Compañía.—Santander, Angel 
y Perez y Compañía.—Coruña, E. de Guarda. 
—Valencia, Dart y Compañía.—Alicante, Faes 
hermanos, y Compañía.—Madrid, Julián Mo
reno, Alcalá, 28.

EL BANDOLERISMO
ESTUDIO SOCIAL Y MEMORIAS HISTÓRICAS 

poa
DON JUDIAN DE ZUGASTl

Se ha publicado el tomo noveno y ya s© ha puesto á la
venta el décimo, que son los dos últimos de los cuatro consa
grados á las IStarraciones de secuestros, que tan viva y 
extraordinariamente están llamando la atención del público.

Estos volúmenes pueden adquirirse independientemente 
del resto de la obra, pues cada Warracíon constituye por 
sí sola una especie de novela por extremo dramática é inte
resante.

Se vende cada volúm n al precio de 12 rs. en casa del au
tor, calle de San Pedro, núm. 1, cuarto, tercero derecha y en 
las principales librerías.

FáRMáCIA.
PRECIOS REDUCIDOS.

S© Ai odia »9.
ALMAGFN BE DKOSIS. 
polores, barnices, especialidades, 
croductos químicos.

. - 81—Atocha—

LIMONADA PURGANTE 
de citrato de magnesia; se prepara 
en el acto á 5 rs, botella yo rs. la 
media.

Limonada en polvo cOn sacarn- 
ro de cidra y el método para su 
confección, 2 rs. Mas de dos mil 
vendidas mensualmonte comprue
ban la aceptación de este pur
gante .

89, Atocha, 89, junto al alma
cén do droguería.

íáríbk pectoral benzoico
de Catres.

Reuno propiedades verdadera
mente extraordinarias para la cu
ración do los catarros agudos y 
crónicos, bronquitis, asma, toses, 
ronqueras y todas las afecciones 
de los órganos respiratorios. Pre
cio, 3 pesetas.

89, Atocha, 89, 
farmacia junto al almacén de dro

guería.

Dinero sobre sueldos a 
pasivos, militares, empleados 
é hipoteca de fincas y alquileres. 

Silva, 40, principal.(n)

NUEVA PRODUCCION EL SITIO DE CARTAGENA
A.It|£3SíAlu.>8.

Macarrones, St. Emilion y bizcochos de 
Reims para postres, Thés, etc., á 8 rs. libra.

-- _________ - , CONFITERIA DE C. PRAST.
Todas éstas obras se hallan de venta en las | Cajas del mejor gusto para bodas vbau- 

pnudpales librerías. I tizos. (p)

9

POR 
EL GENERAL LOPEZ DOMINGUEZ.

Consta de un tomo en 4.® de 380 páginas con 12 láminas 
que comprenden el plano de las afueras de la ciudad y diseños 
de baterías, litografiadas por el Depósito déla Guerra.

Se halla de venta en todas las librerías de Madrid, y en la 
Administración de la Jicvistn de Espaiía.

ROSAS Y PERROS
NOVELA ORIGINAL 

de
D. RAMON RODRIGUEZ CORREA.

Forma un precioso tomo do 
más do 200 páginas de com
pacta lectura.

Véndese al precio de OCHO 
REALES en Madrid y DIEZ en 
provincias, en las principales 
librerías.
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pues tengo medio.s para volver á vuestra piel 
en tres días su color natural.

—Viajareis con nosotros, con el nombre de 
Domenico Seialla, mulato archimillonario -re
plicó Cora.—Cno de los pasaportes os designa 
asi.

—Estoy dispuesto -dijo Juan Renaud pro
meto una ciega obediencia.

—Ya estaba yo bien segura de que podía 
contar con vos.

—¿Según eso vamos á abandonar la isla?— 
dijo Carmen.

—Dentro de tres días; lo repito.
•—Pero—continuópa joven—MarcíalDereyne 

no es el único culpable: Mercuzza y Reymun- 
dez han sido cómplices én. el asesinato de 
nuestra madre.

—¡Ah! estad tranquilas—respondió la ma
yor de las tres hermanas.—¡Ni el capataz ni 
el sindico quedarán impunes! sufrirán la pena 
del talion; pero es en París donde combatiré 
frente á frente al gran criminal.

—¡Cora! ¡querida Cora!—murmuró Dolores 
—vas á arriesgar la vida.

—¿Qué me importa la vida con tal que se 
cumpla mí venganza? Por otra parte nada 
temo: estamos protegidas por el talisman.

—¿De qué talisman hablas?
—De los anillos oxidados encontrados entre 

las aguas del Sena y que nos regalaron los 
oficiales de í'JSclair el día de su marcha: nos 
dijeron que esos anillos llevan la dicha á 
todo el que pisa por primera vez el suelo de 
París.

—Yo no tengo anillo y me sucederá alguna 
desgracia—dijo Dolores.

—¡Cállate!—dijo Cora abrazando á su prima 
—todo eso no es más que pura superstición: 
aparta esas ideas de desgracia ó me harás 
arrepentírméde haber contado contigo.

—Yo no siento haberte, nirecido mi coope- 
racion.y tú cumprendes. mal mí pensamiento 
—dijo Dolores—io que yo sentiría seria morir 
sin ver completa tu venganza.

—Pierde cuidado, querida, tú la ¡verás: yo 
te lo promejo.

—Dios lo quiera.
—Mañana—replicó Cora—Segismundo Le

roy nos enviará un hombre inteligente y fiel 
que ndminis'trará nuestras propiedades du
rante nuestra ausencia; M. Miguel Servan y 
yo nos encargamos do ponerlo ál corriente en 
medio día. Todo marcha aquí perfectamente 
y marchará lo mismo en nuestra ausencia; 
doctor, luego os duré instrucciones particu
lares: Robinson esta noche vendrás á recibir 
mis órdenes: Júpiter.,jnañana te harás' á la 
mar. Despues de manana marcharemos á 
Puerto-Rico donde pasaremos veinticuatro 
horas; tengo que conferenciar largamente 
con Segismundo Leroy; al día siguiente nos 
embarcaremos y Dios nos conducirá.

Estas palabras terminaron la conferencia.
Carmen, María y Dolores se fueron á su ha

bitación: los hombres marcharon á ocuparse 
de sus quehaceres habituales, y Cora una vez 
sola en el gabinete, se arrodillo ante el retra- 

• to de su padre.
Hacia cinco minutos que oraba cuando lla

maron á la puerta.
—Entrad—dijo levantándose.
La puerta se abrió.
Armand Dorsay estaba en el dintel.
Cora no dió un grito, pero su rostro se tor

nó lívido y adquirió una espresion de espau- 
t’osa angustia.

—¡Armand!—balbució.—¡Armand, sois vos! 
¿Por qué habéis venido? ¿Qué fatalidad os 
conduce?

—No es la fatalidad—respondió el joven—

veces razón; pero pensad que ese hombre al 
atacar á vuestro honor me despedazaba el co
razón. ¡En nombre demi amor, más fuerte 
que nunca, dejadme tomar parte en la ven
ganza!

Cora sacudió la cabeza.
—No me pidáis eso—replicó —mucho me 

cuesta acoger de ese modo vuestro generoso 
. ofrecimiento, pero debo hacerlo así; quiero 
obrar sola. Por legítima y justa que sea mi 
venganza, los medios que tendré que emplear 
para conseguir el fin parecerán crímenes y 
no quiero haceros cómplice de ellos.

—Sin embargo...
—He dicho que no, no insistais más: será No.
Armand comprendió que la resolución d© 

la huérfana era inquebrantable.
—¿Y vais á partir?~dijo,
—Dentro de dos días,
—¿A dónde: vais?
—A Francia.
—¿Para mucho tiempo?
—Dios lo sabe: yo no.
—¿Os volveré á ver?
—Cuando esté vengada.

Despues de un corto silencio, la joven 
añadió:

—Ahora partid; partid yo oR lo suplico; 
vuestra presencia aviva mi dolor v necesito 
toda mi energía.

Sin responder una palabra, Armand cogió 
las .ruanos de Cora, las llevó á sus lábios, Tas 
cubrió de besos y de lágrimas y se alejó con 
el corazón quebrantado de dolor, dirigiéndose 
hacia la embocadura del rio donde le espéfa- 
ba el bote que le habia de conducir al aviso.

Dos días despues, en el momento eñ que 
las tres hermanas y sus adictos compañe
ros iban á partir para Puerto Rico, Robinsun 
se aproximó á Cora.
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